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CONTRATO DE COMODATO

En la Localidad de Tanti, Departamento Punilla, Provincia de Córdoba, a los …15…… días del mes de Diciembre de Dos Mil Ocho, entre la MUNICIPALIDAD DE TANTI, con domicilio en Av. Belgrano esq. Tierra del Fuego de esta Localidad, representada en este acto por su Intendente Municipal Ing. Alejandro PEREZ BARONI,  denominada en adelante “LA COMODANTE”, y por la otra el Sr. JUAN  PINTOS, L.E. Nº 8.313.667, quien lo hace en representación de la Agrupación Gaucha “Padre Ignacio Campos”, con domicilio en calle Nº de Tanti, denominado en adelante “EL COMODATARIO”, resuelven celebrar el presente contrato, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera: La Comodante cede en comodato a El Comodatario, y esta acepta de conformidad una fracción de terreno que se designa y describe Lote Quince de la Manzana Quince del Plano especial de mensura para prescripción administrativa aprobado en expediente provincial Nº 0033-07527/2005 que se ubica en Barrio Valle Verde, entre calles Número Veintitrés, Diez, Trece y Nueve, del Municipio de Tanti, Pedanía San Roque, departamento Punilla, encerrando una superficie total de SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS.-
Segunda: El Comodatario declara recibir el bien inmueble antes detallado en perfecto estado de uso y conservación, obligándose a restituirlos de igual modo.-

Tercera: El plazo de duración del presente convenio es de tres (3) años a partir de la fecha, termino en el  cual el Comodatario se obliga a restituir los bienes a La Comodante, al momento de que esta lo solicite en forma fehaciente. Desde ese momento El Comodatario quedara constituido en mora en su obligación de restituir, devengándose a partir de entonces los daños y perjuicios que genere la retención indebida del inmueble, sin perjuicio de las acciones judiciales destinadas a lograr la restitución de los mismos.-

Cuarta: Si bien el presente contrato es a título gratuito, El Comodatario se compromete a realizar sin cargo para La Comodante, tareas de mantenimiento de la vereda perimetral del predio.-

Quinta: La Comodante no se responsabiliza por los daños que pudieren ocasionar la utilización o maniobra de los bienes cedidos, tanto sean los producidos a El Comodatario o a terceros.-
Sexta: Quedan a cargo exclusivo de El Comodatario los gastos ordinarios o extraordinarios que demande la conservación del bien cedido.-
Séptima: La restitución del bien cedido deberá ser justificada con documento expreso, escrito o emanado de los representantes de La Comodante, no admitiéndose otro medio de prueba.-

Octava: Por cualquier circunstancia que surja por la interpretación o ejecución del presente contrato las partes se someten voluntariamente a la competencia de los Tribunales Ordinarios con jurisdicción en el domicilio de La Comodante, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponder, fijando sus domicilios en los mencionados en el acápite.-
Leído y ratificado el presente en este acto, las partes suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados ut-supra.- 
